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ESCRULURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

DEC OLA COMPAÑÍA — NEGOCIOS 

GUAYOHA CTA, LTDA. REPRESENTADA 

POR ODA SRA. AMILAY MARÍA 

GUAY CHA BRIONES, ============- -- 
CUANTÍA: $ 400 U.S.D. 
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í En Ciudad de Machala, Capital de la 

| 0 4 Proc de Pd Ora, República del Fevador, hoy día Martes Cuatro de Julio 

2 ch ano Pos Ni ante má Abe. ROBERTO POMBO MOLINA NOFARIO 

3 cnariO DEJO CANTÓN MACHALA, comparece a la celebración de la 

3 prrsonte escultura publica SRA. AMILAV MARTA GUAYCHA BRIONES 

2 ute aleriene en su Calidad de Presidenta y Representante Legal de la 

Compre coa funciones prorrogadas NEGOCIOS GUAYCHA CLA, 

PIDA. secan docunicato habilitante que justilica su intervención Y que será 

edades da rata. La comperecionte domicibado en la Parroquia Puerto 

Polea perteneciente al cantón Machala, estado civil casada, manor de edad, 

O de nacionalidad echale, Capaz (ruta obligarse y contralar, a quien de 

toccdo des de, bien instruida de la naturaleza y resultados de la prescute 

cantera publica. para que la otorgue re presenta una take que copiada 

ineraltuiente dico asi Doa + 

GNOR MOFARTO.- En ef Protocolo de Esciituras Públicas a su cargo, 

meagse ases una en da que conste e) Aumento de Capital y Reforma de 
A 

ltatotos de la Compsuñía denonmvada: NEGOCIOS “HAY CUÑA CLA. 
E 

  

PEDIA ad tenor de fas siguientes cláusulas 007 7 

PPIMIER A: COMPARECIENTE. - — Comparece al otorgamiento de esta 

ooutora Vublica la señora AMU.AY MARIA GUAYCUA BRIONES, en 

bobsiode Presidenta y Representante Legal de la Compañia NEGOCIOS 

2% a KA a 4 A Era PU rro
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R. P. M 
Abg. Roberto Pomho Molina 

” Notario 
Machala __ Ecuador 

Norteamérica cada uno.- QUINTO.- Nombrar Administradores de la 

Compañía.- La Junta General resolvió reelegir a la Señorita Amilay María 

Guaycha Briones como Presidenta y nombrarlo Gerente al señor Pedro Felipe 

Guaycha Briones por el periodo de dos años. SEXTO.- Autorización al 

Presidente para que ejecute la resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Socios.- La Junta resolvió autorizar a la señorita Presidenta para que efectúe 

todo y cada uno de los trámites pertinentes para dar cumplimiento en fodo lo 

aprobado en la Juta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía NEGOCIOS GUAYCHA CIA. UFDA. dejando legalmente 

“anotado en Jos libros de contabilidad lo resuchto en cuanto al presente 

Aumento de Capital. > 77 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos tales antecedentes en mi 

calidad de Presidenta y Representante legal de la Compañía NEGOCIOS 

SUAYCHA CIA. PTDA.,debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el diecinueve de junio del Dos 

Mil, declaro: a) Aumentado el Capital Social de la Compañía NEGOCIOS 

GUAYCHA CIA. LTDA. por resolución de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, se ha incrementado cu la forma y modo detallado en las    

    

cláusulas toresZep mi calidad de Presidenta y Representante |.cgal de la 

misma, 

la Junta General Extraordinaria Universal de Sucios, celebrado el diecinueve 

de junio del Dos Mil, se encuentra correctamente integrado y pagado en su 

totalidad. ==7+=>9====>S rom TIT 

CUARTA: DOCUMENTOS  JABILITANTES.- — Como documentos 

habilitantes agregue usted lo Siguiente: TT TT Ca 

-a).- Copia integra y certificad del Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la Compañía NEGOCIOS GUAYCHA CIA, LTDA., 

celebrado el diecinueve de junto del Dos Mik y, 7 - : mn 

b).- Nombramientos de Presidenta y Gerente debidamente inscritos len el 

Registro Mercantil del Cantón Machala. =============="=========t== 

Agregue Usted Señor Notario las demás cláusulas de cstilo para la plena 

validez de este instrumento.- FIRMA ILEGIBLE ABG. LUIS



  

R. P. M 
Abg. Roberto Ponto Molina 

Nalario 
Machala __ Ecuador 

JARAMILLO CABRERA, MATRICULA NRO, 136, 

PERTENECIENTE AL COLEGIO DE ABOGADOS DE EL ORO.+=-*- 

Hasta aquí la minuta transorita que junto con las documentos habilitantes que 

al final se agregan a da matriz, quedan elevados a escriiura pública, con todo el - 

valor legal, Y, leida que ha sido integramente por mi, el Notario a la 

compareciente, aquella se ratifica en lo expuesto y fírma conmigo en unidad * 

de acto, de todo lo cual doy lo. - re o ii 

     SETA. AMILA M. VYCHA BRIONES — C.C.Nro. 070323269-4 

PRESIDENTA Y REPRESENTANTE LEGAL DEJA “ 

COMPAÑÍA NEGOCIOS GUAY CHA CLA, UDDA. 

   
SE OPORGO ANTE ul, EN YE DE ELLO, CONFILRO ESTE SECUNBO TESTI ONTO, 6 

XEROXCOCPIA QUE $s IGUAL 4 SU ORIGINAL, en cinco fojas Útiles, que Sl. 

Llo y firmo en le miema fecha de au otorgamiento. rre
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

800108 DE LA COMPARTA NEBOCIOS BUAYCHA CIA.LTDA. 

En la riudad de Machala. Provinria de El OrO, R 1os 

diecinueve dias del mes de Junio del año dos mil, 

previa convocatoria y en forma legalo. siendo las nueve 

horas, se reúnen en el local de la Compañía, lo socios 

activos de la misma. Aa efectos de celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria Universa], al amparo de lo 

establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías y el 

Estatuto de la Compañía Negocios Bruaycha Cia.Lida.-—--- 

Preside la sesión la señorita AMILAY MARIA —BUAYEHA 

BRIONES, en calidad de Prenaidenta, y actúa como 

Secretario el señor FELIPE FORTUNATO GUAYOHA PRESILLA, 

en calidad de Gerente de la misma, =—-—-—-=-- e 

Constatando el quórum. asisten Jos socios sipuientes»> 

€l señor FELIFE FORTUNATO GSUAYCHA PRESILLA, que es 

propietario de Un Mil Novecientos Noventa y Gcha 

Participaciones cada una, la señorita AMILAY MARIA 

GUAYCHA RRIONES. que »s propietaria de una 

participación de Un mil sucres y PEDRO as GUAYCHA 

ERIONES. con una Participación de Un mi sucres, 

Reúnido el cien por ciento de cepital social suscrito y 

pagado de la Compañia. La señorita Presidenta, pone en 

consideración el orden del día siguiente: ----- A 

l.- Instalación de la Sesión. === o A e e e e 

2.- Convertir el Capital Social y las participaciones 

de la Compañia de Sucres a Dólares de Estados Unidos de 

Norteamérica. A 

Z.- Aumento del Capital Sorial de la Compañia. == -- 

4.- Suseripción y forma de pago del Capital Social.--- 

S5S.- Reforma del artículo Quinto del Capitulo Segundo de 

los Estatutos de la Compañda.--=--- ii A e 

b,- Nombrar Administradores de la Compañia, ——— o ---o 

Ta- Autorización al Presidente para que ejecute lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal 

de  Sacias. ooo A Len eo --



e 

FICO: Que el presente Nombramiento en fotocopia, es igual 

a su original, el mism que consta inscrito en el a
 

Registro Mercantil con el No. 658 y anotado en el 

7 
A
 

Repertorio bajo el No. 1.429, el 17 de Octubre de 

A
 
a
 

1.997.- Machala, treinta de Junio del dos mil.- El 

Registrador Mercantil.- x-X-X-X-X"X-X7X"X-X-X"X=X"X"X-X=X=X=X> . 
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ninión 
+ ¿DIARIO MODERNO Y PROFESIONAL    

   República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS ; 

O EXTRACTO a 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE a 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA NEGOCIOS 
GUAYCHA CIA. LTDA. 

  

Se comunica al público que ta compañía 
NEGOCIOS GUAYCHA CIA. LTDA., aumentó 
su capital en $ 320 y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del cantón Machala el 4 de julio del 
2000. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 00- 

M. DIC. 0157 de 7 julio 2000. 

El capital actual es de $ 400 dividido en 10.000 
0 participaciones de $ 0.04 cada una. 

Machala, 7 de julio 2000 

Ing. Com. Peggy Santacruz de Franco   
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA DE | 

COMPAÑÍAS DE MACHALA, ENC.   
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1-0167, dictada por la señora Abogada Olga 

Intendente de Compañias de 

     

   
   

  

Machala, con 

Septiembre de mil novecientos noventa, y 
. ' ¿ 
aprobada la Constitución de la Compar 

TIA. LTDA., que antecede. 

Machala, 30 de 

'0 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 00,M.DIC.00157, dictada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala, el 7 de Julio del 2,000; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No.567 Y anotada en el Repertorio bajo el No. 826.- 

Machala, a catorce de Julio del dos mil.- El Registrador 

Mercantil. Xx XXTXTXOX ORATORIA XX TRI ROO RON TRIM 

CARLOS L GALA 
REGISTRADO: 

L BEL CANTT3N MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de PBgosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29% de Agosto 

de 1.975.- Machala, a catorce de Julio del dos mil.- El 

Registrador Mercantil.—x-x-X=-X-X "XX TRTXTXTRTX TRI RT RRA TRAMA 

Jus 
EEGISTRADOR MERCANTIL 

y DEL CANTO MAOCHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una copia



de la Resolución que aprueba el Aumento de Capital y 

la Reforma de Estatutos de la Compañía NEGÓCIOS . GUAYCHEA 

CIA. LIDA..- Machala, Aa catorce de Julio del dos mál.- 

El Registrador Mercantil.—R=X-X-X-RX OREA AAA XX AX 

“ 

AROS 4 

UEGISTRADOR MERCANTIL 
y Mm CA NnToY MACHALA 
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CERTIFICO: Que “se inscribió y' se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de ¿la Escritura : Pública de 

Constitución de la Compañía NEGOCIOS  GOUAYCHA CIA. LTDA., a 

foja No. 3.181 del Registro Mercantil del año 1.997,- 

Machala, a catorce de Julio del dos mil.- El Registrador 

Mercantil. “TXT RARA AMARA ATREA RE RARE ORAR OA ARARAETTAAÉX 

   Zo : IIGIATRADOR MA r 
a o E DEL CANTOR MACHALA 
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